
                                                                                                                          
                                                                                                                                              

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en artículo 17.1 y 17.2 del  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas  Locales,  a  partir  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Cádiz y durante el plazo de TREINTA DÍAS, quedan expuestos al público en el
Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento el acuerdo de aprobación inicial referente
a  la  modificación  parcial  de  las  siguientes  Ordenanzas  Fiscales,  adoptado  por  el
Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2022:

- Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
- Tasa  por  aprovechamiento  especial  del  dominio  publico  a  favor  de  empresas  o

entidades  que  utilizan  el  dominio  publico  para  prestar  servicios  de  suministro  de
interés general.

- Tasa sobre el cementerio municipal.
- Tasa por la tramitación de licencias de apertura de establecimientos.

Lo que se hace público para general  conocimiento, advirtiéndose que conforme al
artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán examinar el
expediente  en  la  Secretaría  de  este  Excmo.  Ayuntamiento,  sita  Plaza  del  Cabildo,  s/n,
pudiendo  presentar  las  reclamaciones que estimen  oportunas durante el  citado plazo de
exposición. 

De no formularse reclamaciones en el período indicado, de conformidad con lo que
establece el  apartado 3º  del  artículo 17  del  citado Real  Decreto Legislativo,  se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo
plenario. 

Lo que se comunica para su general conocimiento y a los efectos oportunos.

En Arcos de la Frontera, a 03 de noviembre de 2022.
EL ALCALDE

Fdo.: Isidoro Gambín Jaén 
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